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1. Dispo~iciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se 
otorga la Carta de Exportador de primera catego
ría a todas las Empresas exportadoras de concen
trado de tomate. 

Excelentísimos señores: 

En los artículos primero y segundo del Decreto-ley 16/1967, 
de 30 de noviembre. se autoriza al Ministerio de Comercio p~ra 
establecer ordenaciones comerciales exteriores de los sectores de 
exportación, debiendo determinar el ámbito de cada uno de 
estos sectores con expresión de las posiciones arancelarias com
prendidas. 

Por otra parte. el apartado d) del articulo segundo del De
creto 738/1966, de 24 de marzo. establece la posibilidad de otor
gar la Carta de Exportador a todo un sector exportador. Asimis
mo, la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 
1968 incluye al sector concentrado de tomate en el apartado A) 
del apéndice dos de la citada Orden, que comprende aquellos 
sectores a los que puede ser otorgada la carta sectorial, a con
dición de que las Empresas o grupos de Empresas que decidan 
acogerse a sus beneficios. además de satisfacer las condiciones 
mínimas de inscripción en el Registro Especial correspondiente, 
se comprometan voluntariamente a aceptar los principios de 
ordenación comercial que en cada caso marque el M1Ilisterio de 
Comercio, a través de la Orden ministerial por la que Se regula 
el Registro correspondiente. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministerios de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo, cuarto, apartado tres, del Decreto 738/ 
1966, ha tenido a bien disponer: 

Prlmero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera ca
tegoria a todas las Empresas exportadoras de concentrado de 
tomate, siempre que se comprometan a cumplir las obligaciones 
que se establecen en esta Orden. Los beneficios, asi ' como las 

. Obligaciones que derivan de esta Orden se refieren a la posición 
arancelaria Ex. 20.02 A-1 del vigente Arancel de Aduanas. 

Segundo.~La Dirección General de Política Comercial esta
blecerá una relación de las Empresas que hayan decidido aco
gerse a los beneficios y cumplir las obligaciones que el otorga
miento de la Carta de Exportador al sector comporta. 

A este efecto, las Empresas solicitantes deberán dirigirse por 
escrito al ilustrisimo señor Subsecretario de Comercio. indicando 
si se encuentran integradas en algún Grupo de Exportadores o 
Central de Ventas y comprometiéndose en todo caso a cumplir 
las Obligaciones establecidas en esta Orden. 

La Dirección General de Política Comercial comunicará a 
los interesados su inclusión en la relación de Empresas citada, 
comunicándolo simultáneamente a los Organismos correspon
dientes de la Administración. 

Tercero.-Las Empresas incluidas en la relación establecida 
al efecto de Carta de Exportador Sectorial, gozarán de los si
guientes beneficios: 

3:1. Aplicación del tipo vigente del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores como desgravación fiscal a las 
exportaciones que se realicen. 

3.2. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 
1963 sobre financiación de «stocks» con destino a la exporta
ción, con un 40 por 100 de porcentaje de crédito. En el caso 
de exportaciones realizadas por Centrales de Ventas que disfru
ten de la presente Carta Sectorial el crédito podrán ser conce
dido trimestralmente. 

3.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de 
cobertura del 95 pur 100 para riesgos políticos y extraordinarios, 
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de costes, 
y del 55 por lOO para prospección y asistencia a Ferias, de acuer
do con el Decreto 2881/1966, de 10 de noviembre, sobre seguro 
de crédito a la exportación. 

3.4. AplicaCión de la Orden ministerial de 26 de febrero de 
1964 sobre construcción de depósitos en puntos próximOS a los 
lugares de embarque y de la Orden ministerial de 29 de di
ciembre de 1965 sobre creación de redes comerciales y finan
ciación de «stocks» en el extranjero, con unos porcentajes de 
crédito del 75 por 100. 55 por lOO, 25 por 100 y 35 por lOO, res
pectivamente. 

3.5. Prioridad para la realización, con cargo a fondos corres
pondientes de la Dirección General de Política Comercial,de 
misiones comerciales del sector al extranjero y prioridad al 
sector en la utilización de los centros comerciales en el exterior 
dependientes de la COmisaria General de Ferias y Promoción 
Comercial. . / 

A estos efectos, la Comisión Reguladora deberá presentar los 
programas correspondientes a la Dirección General de Política 
Comercial. 

3.6. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la cons
titución de la reserva para inversiones de exportación de acuer
do con la Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de junio de 
1965 a las actividades clasificadas en los epigrafes 10-11 de la 
rama X y 1-70.0 de la rama I del Organigrama Nacional de 
Actividades de los Impuestos sobre Sociedades e Industrial, cuo
ta por beneficios. 

3.7. Concesión de los beneficios señalados en el apartado f) 
del articulo tercero del Decreto 738/ 1966, de 24 de marzo. 

Cuarto.-Las Empresas solicitantes deberán cumplir las si
guientes condiciones: 

4.1. Estar inscritas en el Registro General de Exportadores, 
así como en el Registro Especial de Exportadores de Concentra
do de Tomate. 

4.2. Haber aceptado voluntariamente los principios de la 
ordenación comercial establecidos por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 11 de diciembre de 1968 por la que se crea el 
Registro Especial de Exportadores de Concentrado de Tomate. 

Quinto.-Fondos de grupo. 
5.1. Un punto de la desgravación fiscal concedida a las ex

portaciones de la posiCión arancelaria Ex. 20.02 A-l (concentra
do de tomate) será ingresado por las Empresas acogidas a los 
beneficios de la Carta Sectorial de Exportador en un fondo que 
constituirá cada grupo para el fomento en común de la expor
tación de estos productos. 

Aquellas firmas que realicen exportaciones, tanto individual
mente como a través de un grupo o Central de Ventas, deberán 
ingresar igualmente el punto antes citado, correspondiente a las 
exportaciones individualmente realizadas, en el fondo del grupo 
en que estén integradas. 

A este efecto, para la valoración de las exportaciones se ten
drán en cuenta la misma base de cálculo utilizada en la des
gravación fiscal a la exportación. 

5.2. La «Asociación de Exportadores de Concentrados de To
mate» actuará como Entidad colaboradora de la Dirección Ge
neral de Aduanas en la percepción de la desgravación fiscal a 
la exportaCión, ingresando directamente las cantidades corres
pondientes a los porcentajes antes sefialados en los fondos de 
cada grupo o Central de Ventas. 

5.3. La utilización de estos fondos no podrá realizarse sin la 
previa autorización del Subsecretario de Comercio. 

La Comisión reguladora informará !!Obre las finalidades con
cretas de promociÓn comercial exterior a atender con cargo a 
estos fondos. 

Las propuestas de inversión. una vez aprobadas por la Co
misión reguladora, serán elevadas al ilustrislmo sefior Subsecre
tario de Comercio, quien decidirá sobre la procedencia o no de 
su autorización. 

Sexto.-El incumplimiento de las normas contenidas en esta 
Orden se considerará como una renuncia a los beneficios de la 
«Carta de Exportador,., as! como a cualquier otro que sea con
cedido con la finalidad de fomentar las exportaciones. 

Séptlmo.-El periOdo de vigencia de esta Carta de Exportador 
Sectorial será de dos afios, a partir de 1 de enero de 1969, siendO 
automáticamente prorro¡able. 
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Octavo.-Los beneficios señalados . en el apartado tercero de 
esta Orden entrarán en vigor elIde enero de 1969. No obstante. 
los beneficios a que se refiere el epígrafe 3.1 entrarán en vigor 
a los treinta días de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 12 de diciembre de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se 
otorga la Carta de Exportador de primerl1 CIltego
ría a todas las Empresas exportadorl1s de trufas 
(en fresco y en conserva). 

Excelentísimos señores: 

En los artícUlOs pl'itilero y segundo del Deereto-ley 16/ 1967, 
de 3() de noVieníbre, se autoriza al Ministerio dI! Comercio para 
estQblecer ordenaciones comerciales exteriores de los sectores de 
exportación, debiendo determinar el ámbito de cada uno de 
estos sectores con expresiófi de las posiciones arancelariaS com
prendidas. 

Por otra parte, el apartado d ) del artículo segundo del De
creto 739/1966, de 24 de marzo, establece la poSib!1!dad de otor
gar la. Carta de1!:xt>ortador a todo un sector exportador . . Asitllis
mo la Orden de la. !>residencia del GOj}lerno de 27 de JUñIO de 
1968 incluye al sector de trufas en el ápartado A) del apéndi
c~ dO!! de la citada Orden, qUe comprende aqUellos sectores a 
lo~ !tue puede ser otorgada la Carta Seétorlal, a condición de 
que las Empresas o grupos de Empresas que deCidan acogerse 
a ' slÍs beneficios, además de satisfacer las condlelones Itlírtimas 
de inscripción en el Registro ltspecial Col'tespontl1ellte. sé com
prometan voluntariamente a aceptar los prinCipios de ordena
ción comercial que en cada caso marque el Mitlisterio de Co
mercio a través de la Orden miniStetial por la que se regula el 
Registro correspondiente, 

En 'su virtud; esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los M1ni.8tros de Hacienda y de Oomercio, de acuerdO con lo 
establecido en el artiCulo cuarto, IlPartado t teli. oel Decreto 738/ 
1966, ha tenido a bien di&poner ; 

Primerp.-Se otorga la Carta de ~xportador de primera ca
tegoría a todas las Empresas exportadoras de trufa!! (en fresco 
y en conserva), gletlJ.pre Que 8e comp1'ometa.n fl. cumplir las obli
gaCiones que se establecen en esta orden. Lo~ beneflclM, asi 
como las obligác1onéS que deriVátl de esta ordeh se reíleren a 
la posición aranCelaria E~. 07.()1 H Y' ~lt. 20.02 A-5 del vigente 
AranCel de Aduanas 

Segundo.-La Dirección General de Politica Comercial esta
bíecerá una relación de las :!!:mI1l'esas que hayan decidido aco
gerse a los beneficios y cumplir las obli.¡¡"aciones que ei otorga
miento de la Carta de E~portador al seotor comporta. . 

A este efecto, las Empresas solicitantes deberán dirigirse por 
escrito a l ilustrísimo señor Subsecretario de Comercio, indican
do si se encuentran integradas en algún Grupo de Exportadorés 
o Central de Ventas, y comprometiéndose en todo caso a cumplir 
las Obligaciones establecidas en esta Orden. 

La Dirección General de política Comercial comunicará a los 
interesados su inclusión en la relación de Empresas citada, co
municándolo simultáneamente a los Or¡;anismoll correspondien
tes de ia Administración, 

Tercero.-Las Empresas incluidli!! en la relA.OiÓn e~tal)lecidá 
al efecto de Oarta dé Eltportfl.dOr sectorial g~Arán de 108 si
guientes benefiCiO!lt 

3.1. Aplit!l\Cion del tiPO Vigente del Impuesto (le Compel'l.Ba
ción de GraVámenes Intet'IOre!i comó tlé8graVaoión fl!;cQ,l á las 
exportaciones que se realicen al amparo de la posición Mal'l.Ce
laria Ex. 20.02 A-5 Y del tipo dé 1,5 pot' 100 a 1M @X!lortlloiOrtes 
que Ile i'ealicen al amparo de la posiclOn tj(, 07.01 H. 

8.2. AplicaCión de la Orden n'l!nI!!terla.1 de 1:1 d.e junio de 
1963 sobre financiación de «stooks» con destino a la. expol'táeión 
con un 40 por 100 de porcentaje de crédito para las exporta
ciones que se realicen al amparo de la posición arancela
ria Ex. 2Ó.Ó,2 A-5. !:tn el caso de exportaciones realizadas por 
Centrales de Ventas que disfruten de la presente Carta Sectorial 
el crédito podrá ser concedido trimestralmente. 

3.3. Obtención, en Ilu caso, de un cMf!ciente rt1liximo de co
bel·tura del 95 por 100 para riesgOs pol1tMos y extraordinarios, 

, . 

del 90 POT 100 para riesgos comerciales y de elevación de costes, 
y del á5 por 100 para prospecciÓn y asistencia a Ferias, de acuer
do con el Decreto 2881/1966, de 10 de noviembre, sobre seguro 
de crédito a la exportación. 

3.4. Aplicación de la Orden mimsterial de 26 de febrero de 
1964 sobre construcción de depósitos en puntos próximos a los 
lugares éleembarque y de la Orden ministerial de 29 de diciem
bre de 1965 sobre creación de redes comerciales y financiación 
de «stocks» en el extranjero, con unos porcentajes de crédito 
del 75 por lOO. 55 por lOO, 25 pur 100 v 35 por lOO. respectiva
mente. 

3.5. Prioridad para la realización, con cargo a fondos corres
pOndientes de la Dirección General de PolítiCa ComerCial, de 
mlsiortes comerciales del séctor al extranjero y prioridad al 
sector en la utilización de los centros comerciales en el exterior 
dependientes de la Comisaría General de Ferias y Promoción 
Comercial. , 

A esto& efectos, la Cómisión regUladora debera presentar los 
programas correspondientes a la Dirección General de Política 
Comercial. 

3.6. AplicaCión de los beneficios fiscales derivados de la cons
titución de la reserva para inversiones de exportaCión, de acuer
do con la Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de junio 
de 1965, a lás actividades clasificadas en el epígrafe 10.10.11 de 
la rama X del Organigrama Nacional de Actividades de los Im
puestos sobre Sociedades e Inqustrlal, cuota por beneficios. 

3.7. Concesi6n de los beneficios señalados en el apartado f) 
del artículo tercero del Decreto 738/ 1966. de 24 de marzo. 

Cuai'to.-Las Empresás solicitantes deberán cumpl1t llls si
guientes condiciones: 

4.1. 1!:star inscritas en el Registro General de Bxportadores, 
así como en el Re¡¡istro Es¡:yécial de ~xportadores de Trufas 
(frescas y en conserva>. 

4.2. Haber aceptado voluntariamente los principios de la 
ordenación comercial establecidos por la Orden del Ministerió 
de Comercio de 11 de diciembre de 1968 por la que se crea el 
Registro Bspecial de Exportadores de TrUfas (freséás y eh con
serva) y hallarse integradas en alguno de los grupos o unidades 
de exportacióh del sector. 

QUlnto.~Fondos oe grupo. 
5.1. Cinco puntos de la desgravaélón fiscal cotícedldá a las 

exportaCiones de la póslCión arancelaria Ex. 20.02. A-S serán in
gl'esados por la~ !\lmpresas acogidas a loS benefiCiO!! de la Cártá 
SectOl'la l de BxpoJ'tltdol' en un fondo líue constitUirá cádá grupo 
para el fomento en común de la eXPOl'tll,ción de e~to!! ptotlucoos. 

A este efecto. para la valoración de las exportaciones se ten
dra en cuertta la misflla base de cákulO IIt1H~Ma en la desgra-
vación fiScal a la exportación. . 

5.2. La «Sóciedad E:xpoi'tadota de 'trUfas, S. A.», actunrá 
como l!:ntidad colabo¡'adbra de la Dit'ecclón General de AdUanas 
en la pércepciórt de la desgravación flsc:il a la eit¡)ortaciófi, In
gresando directamente las Cantidades correspondientes a los por
centajes antes Señalados en el fondO de cada grupo, 

5.3. La utili\1:acióll de estos fondos no podrá realizarse sin 
la previa autorización liel SUbseCretario de COmen:ío. 

La Comisión reguladora infotmárá sobre las fihalida!les con
cretal! de promoción comercial exterior a atender COn cargo a 
estos fonoos. 

Las propuestas de lnverslon. una veil aprobadas por la Comi
sión reguladora, serán elevadas al ilustrísitilo señor SUbsecretario 
de Comercio quien deCidirá sobre la proOédencia (J . no de su 
autoril!laoiÓIl. 

Seitto.-El lncumplittl1ento d!! las !'!ói'tlláS ' tontenlda~ en esta 
OrMh se considerará Como una renuncia a 1M betiéficlos de la 
«Carta de Exportador», así como 'a cual!lUieta otro que sea COt1~ 
ceCildo con la finalidad de fomentar las exportaoiones. 

S~t>timo .-Él período de Vigencia de esta Cartll. de l!:iq)Ol'ta
dor Sectorial será de dos años, a partir_ de 1 de enero de 1969, 
siendo automáticamente prorrogable. 

Octavo.-Los beneficios señalados en el apartado tetcerode 
esta Onlén entrarán en vigOr elIde enero de 1969. No obstante, 
los beneficios a que se refiere el epígrafe 3.1 entrarán en vigor 
a los treinta díl\1!! de la pUglicación de esta Orden en el «Bol~ 
tín Oficial del EstadO». 

Lo que comunico a vV. EE. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV, EE. 
Madrid, 12 de diciembre de 1968. 

, ExcmO!!. ere~. . .. 


